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D E L A P R O V I U C I A DE L E O N 
' ADVÉnTENClA OFICIAL: 

Luego que los Sros. Alcaldes y Secretarios re 
ciban los números del BOLETÍN quo correspondan 
a l distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio do costumbre donde permanecerá hasta el 
recibo del numero siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los B o -
' LETITÍKS coleccionados ordenadamente para su e n 

c u a d e m a c i ó n que deberá Torilicarse cada año . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la imprenta de Rafael Garzo ¿ Hijos, P l egar ía , H , 
(Puesto de los Huevos) á 30 rs. . trimestre y 50 el semestre, pago 
anticipado. 

L e s números sueltos un real .—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

L a s disposiciones d é l a s Autoridades, excepta 
las que sean á instancia de parte no pobre, se i n 
sertarán oficialmentej asimismo cualquier nnunuo 
concerniente al servicio nacional, que dimane d& 
Ins mismas; los de interés p a r t i c u l a r p r é v i o e l p a g » 
de un real, por cada l ínea de inserc ión . 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Según telegrama del Excelen-
tisimo Sr. Ministro de la Gober
nación, S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha llegado á lá'Córte á las diez 
de la mañana de hoy, siendo re
cibido por el Gobierno, a)tos 
funcionarlos. Corporaciones, etc. 
E n la carrera había esperando' 
el paso.dé S:'[M. un "gentío in
menso que.leaclamaba sin cesar. 

S. A. K. se despidió de S. M. 
en Villalva d'es'de cujo punto se 
dirijió á la Granja. • * ' 

León 15 deAgQsto:del877.— 
E l Gobernador, Ricardo Puente 
y Bruñas. 

Lá'iSaceta de Madrid del Viérnes 
10 del actual, publica la siguiente 
circular expedida por el 

MINISTERIO DE LA GOBERSACION.! 

• Habiéndose publicado el día 5 de! 
corrienle la ley Elealoral, y'siend» obli
gatorio, en cuinpliraienlo de sus dispo
siciones transitorias, proceder inraedi i -
laraenle i la formación de las listas elec-' 
torales; S. SI. el Rey (Q. D.'G.). con el 
fin de dar unidad & las varias operacio
nes al efecto necesarias, ile fijar los pla
zos dentro de los cuales han de reali
zarse aquellas y do evitar toda duda y 
toda equivocada ialerprelacion en la 
práctica, se ha servido dictar las dispo
siciones siguientes: 

I .* . Para llevar á efecto lo prevenido 
en los.arlículqs,;!), 17 y 96 de la ley, 
los Gobernadores do las provincias orde
narán inmediatamente íi los Jefes eco
nómicos, que formen una lista por ¿rden 
alfabético de nombres de tollos los con
tribuyentes domiciliados en cada uno de 
los términos municipales de cada dis
trito electoral, que figuren ea los repar
timientos do la contribución territorial 
con la antelación de un alio, y con la de 
dos en las matrículas del subsidio in

dustrial, pagando anualmente para el 
Tesoro como cuota mínima la de 25 pe
setas por el primer concepto y la de SO 
por el segundo, y acumulándose, en el 
caso de ser algún individuo contribu
yente por ambos, lo que pague por cada 
uno con la antelación'respectiva basta 
completar SO pesetas.' 

A la vez los mismos Gobernadores 
ordenarán á los Ayuntamientos que for
men.una lista de los individuos que, con 
arreglo al árt . l o , tengan derecho á ser 
electores en concepto de capacidad sin 
serlo en el de conlribuyenles; utilizan
do, entre otros dalos, los que les sumi
nistren las listas formadas para las últi
mas elecciones municipales. 

Los Jefes económicos y los Ayunta
mientos remitirán necesariamente las lis
tas respectivas ántes del dia i de Se
tiembre próximo, y el Gobernador las 
publicará en el Bolelin oficial el dia 15 
del mismo mes. 

2. * En los 15 dias siguientes, que 
vencerán el 50 del mismo Setiembre, los 
Alcaldes de los términos municipales de 
cada distrito electoral, cumpliendo lo 
mandado eu el art. 97 de la ley, admi 
tirán y elevarán con su informe al Go
bernador de la provincia las reclama
ciones que se les hubiesen presentado 
sobre Inclusión ó exclusión iudebidas, 
ó sobre algún error cometido en las l is
tas publicadas. 

En virtud de lo que preceptúa el 93, 
todo individuo que se crea con derecho 
á ser elector, podrá reclamar la inclu
sión da su propio nombre en la lista del 
término municipal de su domicilio. 

Solamente los individuos incluidos en 
las listas de cada distrito, electoral, pu
blicadas con arreglo al art. 96, tendrán 
derecho á hacer reclamaciones sobre in
clusión » exclusión de otras personas, s 
sobre rectificación de cualquier error co
metido en aquellas. Transcurrido el es
presado plazo de 50 de Setiembre, no so 
admitirá reclamación alguna. 

3. * Dentro de los 10 (lias siguien
tes,,que cumplirán el 10 de Octubre, los 
Gobernadores harán publicar en los Bo -
leliirn oficiales y por los demás medios 

de' costumbre, relaciones detalladas de 
los individuos,: cuya inclusión ó exclu -
sion se hubiese reclamado, expresando 
en ellas el nombre y domicilio de cada 
uno de aquellos, y los motivos en que 
las redamaciones so funden, con suje
ción á lo prevenido en el articulo 99 de 
lá ley. -
' 4.* Las personas á quienes estás re
clamaciones se refieran, podrán acudir 
al Gobernador en defensa de su derecho 
por medio de instancias documentadas; 
las cuales i'- unirán á los expedientes 
respectivos, siempre que se presenten 
dentro de los siguientes 15 (lias, qué 
terminarán el 25 de Octubre. Pasado 
este plazo no se admitirá ni dará curse 
á instancia alguna, en cumplimiento de 
lo,que preceptúa el art. 100 de la ley. 

5. * Sagun el art, 102, dentro de 
otros 15 dias, que cumplirán el I de 
Noviembre, se publicarán por'suplemen
to al Buleliií'oficial de cada provincia y 
se expondrán en los sitios acostumbra
dos de todos los Municipios de cada di» 
trito electoral las lisias rectificadas, 
comprendiendo en ellas con, sus nom
bres y apellidos paterno y materno, pro
fesión y domicilio, á todos los indivi
duos que, por las anteriormente publi
cadas en virtud del art. 96 con las mo
dificaciones que resulten de las |)rijv¡. 
dencias dictadas en :los expedientes do 
inclusión ó exclusión, aparezcan con de
recho á ser incrilqs como electores. 

6. * Los recursos de alzada ante las 
Audiencias contra las resoluciones de los 
Gobernadores, á que se refieren los ar
tículos 105 y 104 de la ley, se interpon
drán dentro de 10 dias perentorios, con
tados desde la publicación de las listas 
rectificad.tá, cuyo plazo espirará el 19 de 
Noviembre; y so snslanclanin y decidi
rán por el Tribunal dentro de los 20 si
guientes.que terminarán el 9 de Diciem
bre, en cuyo periodo so comunicarán á 

• los Gobernadores las decisiones ejecuto
rias que hubieren recaído. 

T." Estos funcionarios, cumpliendo 
lo dispuesto en el art. 106 do la ley, 
liarán inmediatamente en las listas rec
tificadas y publicadas con arreglo al ar

ticulo 102, las alteraciones consiguientes 
á los fallos ejecutorios de los Tribuna-
las, con lo cual quedarán ultimadas d i 
chas listas. 

Estas se imprimirán y publicarán sin 
la menor demora, comprendiendo todos 
los nombres inscritos en las rectificadas 
y los que se adicionen por efecto de las 
providencias judiciales posteriores, adap
tándolas en su orden.y distribución 4 la 
división de secciones de cada distrito, 
que para entonces habrá 'ya hecho y 
publicado el Gobierno. 

La expresada publicaclon.de listas 
definitivas se hará en los Boletines ofi
ciales de todas las provincias dentro de 
los 10 dias siguientes al del vencimiento 
del término marcado á las Audiencias 
para decidir las alzadas, plazo que con
cluirá el 19 de Diciembre; y la lisia i m 
presa correspondiente á cada sección, 
autorizada con la firma y sello del Go
bernador, se remitirá inmediatamente á 
la respectiva Comisión inspectora para 
los fines del art. 45 de la ley, y se ex
pondrá al público en todos los términos 
municipales de la misma sección. 

8. * El 19 de Noviembre próximo, 
esto es, á los 10 dias de publicarse por 
los Gobernadores las listas rectificadas, 
las mismas Autoridades remitirán á este 
Ministerio, oyendo préviarasnle por es
crito á las Diputaciones provinciales, un 
proyecto detallado do la división en sec
ciones de cada distrito electoral de sus 
respectivas provincias, teniendo al efec
to en consideración lo prevenido en el 
art. 2.* de la citada ley Electoral, y 
cuidando muy especialmente de que las 
poblaciones, designadas para cabeza de 
sección, reúnan las circunstancias que 
la misma disposición .requiere. 

Para cumplir con extricta pnntuali-. 
dad lo qué en el párrafo anterior se o r 
dena, los Gobernadores, si las Diputa
ciones no estuviesen reunidas, las cou-
voeavin oportuna y expresamente. 

9. * En los pueblos.de numeroso ve
cindario que constando do uno solo ó de 
varios distritos electorales, tengan más 
de 500 electores, se propondrá su distri
bución proporcional dentro de cada dis-
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(rilo en las secciones, que fueren nece
sarias; tenieorto presente que según el 
art, i . ' de la ley, ninguna do aquellas 
deberá eiceder <le 300 electores. 

10. A los 10 dias después de publi -
i.ar el Gobierno en la Gacela de SUdrid 
la división de los distritos electorales en 
secciones, se nombrarán y quedarán 
constituidas en los Municipios, que sean 
cabeza de las mismas, las Comisiones 
permanénles inspectoras del censo elec -
ral con arreglo á lo prescrito en el ar
ticulo 46. 

11' Los plazos que la ley establece 
y que esta circular especifica, se conta
rán para las islas Canarias, tomando por 
punto do partida el día 20 del mes ac
tual. 

El Ministro de Ultramar dictará las 
disposiciones necesarias para el cumpli
miento de esta ley en la proTincia de 
Pnerlo-R!co. 

Cuya circular he dispuesto se 
inserte en e l Botera OHCIAIÍ de \2a 
provincia pura su debida publici -
dad y conorÁmienlo de los Sres . A l 
caldes, á quienes encargo nuetsa-
mente la miyor imparcialidad en 
todas las operaciones que jirescrile 
la ley de cuya aplicación se trata . 

• y desde luego el más exacto y p u n 
tual cumplimiento de la disposición 
pr imera de la preinserta circular; 
sin perjuicio de las instrucciones 
que 4 su debido tiempo considere 
oportttno diriair les , referentes a l 
segundo periodo de la f o r m a c i ó n de 
las l istas electorales. 

l e ó n 14 de Agosto de I 8 n . — E l 
Gobernador, Ricardo Puente y 
B r a ñ a s . ' 

OIIUKW PUBLICO. 

C i r c u l a r . — N ú m . 24 
Encargo á los Sres. Alcaldes, 

Guardia civil y demás agentes de 
mi autoridad, procedan á la 
busca -y captura del mozo Ga
briel Diez Ijopez; avecindado en 
el Ayunlamienlo de Garrafa, el 
cual es responsable en el reem-
pla»o del présenle año j ha sido 
declarado soldado, crejéndose 
anda implorando la caridad pú
blica por los pueblos de esla pro
vincia, y en caso de ser habido, 
seri puesto á disposición de la 
Comisión provincial. 

LeonUdeAgoslo de 1877.— 
E ! Gobernador, Ricardo Puente 
y Brañas . 

SEIXIQN BE FOMENTO-
Mln .K. 

E l Excmo. Sr. Ministro de Fo
mento me dice hoy lo siguiente: 

«l imo. Sr . : Para atender á las 
operaciones facultativas á que 
dan lugar los expedientes mine
ros, hay obligación de consignar 
un depósito determinado, del 
cual, una vez satisfechas las die
tas del personal y los gastos de. 

trasporte correspondientes, de
ben entregarse á los interesados 
los sobrantes que resulten. Asi 
se estableció en el art. 74 del re
glamento para la ejecución de la 
ley de minas de.6 deJuliodel859 
y se confirmó también en el 74 
del reformado en 24 de Jimio de 
1868. A partir, pues, de aquella 
fecha, quedaron derogadas todas 
las disposiciones anteriores con
trarias á los preceptos en el mis
mo establecidos, entre las que se 
halla comprendida la Real órden 
de 50 de Mayo de 1857 que au
torizaba á los Gobernadores de 
las provincias para destinar el 2 
por 100 de los indicados depósi
tos al material de las Secciones 
de Fomento; y esto era tanto mñs 
natural, cuanto que organizadas 
de nuevo tales Secciones en 1859, 
se viene consignando desde en
tonces en los presupuestos gene
rales del Estado una partida pa
ra cubrir el espresado servicio; 
Con semejantes antecedentes no 
podia ménos de llamar en alto 
grado la atención de esta Supe
rioridad la absurda práctica ob
servada en varios Gobiernos de 
provincia, por la que continúa 
exigiéndose el descuento del 2 
por 100 á que se refiere la Real 
órden citada, habiéndose dado el 
caso de que en algunos se haya 
publicadorecientemente esta dis
posición en los Boletines oficia' 
les recomendando su observan
cia. En su virtud, atendidas las 
consideraciones espuestas; te
niendo en cuenta que no debe 
darse á los mencionados depósi
tos una aplicación distinta de la 
fijada en las disposiciones vigen
tes, y con el fin de poner término 
á un hecho desprovisto de todo 
fundamento legal, S. M. el Rey 
(q. D. g.) se ha servido disponer 
que comunique V. S. las ante-
rioresobservaciones álosGobier-
nos de provincia, los que bajo 
ningún concepto ni pretexto de
berán autorizar en adelante di
cha exacción, previniéndoles pu
bliquen esta órden en los Boleti
nes oficiales á los efectos consi
guientes.—Madrid 5 de Julio de 
1877.—El Director general, Jo
sé de Cárdenos.» 

Lo que se inserta para conoci
miento del público. 

León 20 de Julio de 1877.— 
E l Gobernador, Ricardo Puente 
y Brañas . 

OFICINAS DE HACIENDA.. 
AdministracinD e c o n ó m i c a de la proTincia de Leaa 

Sección de Propiedades.—Negociado 
de Apremios. 

La Dirección general de Pro
piedades y Derechos del Estado, 
con fecha 30 de Julio último pa
sa á esta económica, la siguiente 
órden-circular. 

«Ullleal decreto de 29 del corriente, 
publicado en la Gacela del 24,^ y ya por 
|o tanto obligatorio y ejecutiva, autori
za al Gobierno para adoptar medidas efi
caces i fia de realizar con prontitud los 
descubiertos de los compradores de bie
nes nacionales. 

Eo tanto que se redada la Instrucción 
para su cumplimiento, crée de su deber 
esta Dirección gjneral liacer á V. S. al
gunas prevenciones que estima de u t i l i 
dad para ponerle des le luego en ejecu
ción, y evitar que V. S. y el Jefe de la 
Intervención incurran en responsabili
dades que sin coute:nplaciooes ni con-
descendsncias estoy dispuesto á eligir 
en lodo caso. 

Hasta el dia, los avisos que se daban 
ó los compradores al vencimiento de los 
pUv.os, originaban cuestiones sobre si 
se remitian con oportunidad y llegaban 
á manos de los deudores. Ahora, el ser
vicio se simplifica oxtraordinariainenle, 
puesto que basta insertarlos eu el BOLE -
TIN OFICIAL. El aviso es, por tanto, pú
blico, y ni debe alegar ignorancia e| 
comprador, ni V. S, ni el Je(e de la In
tervención tendrán medio de eludir la 
responsabilidad que se les impone por 
omitir su publicación. Cumplirá, pues, 
V. S. con su deber procediendo á inser
tar desde luego en el ÜOUIIN los avisos 
respectivos k los que actualmente adeu
den plazos y no estén ya apremiados, 
cuidando de hacer lo mismo oportuna
mente respecto á los que resulten adeu
darlos en lo sucesivo. 

Pasado el término del aviso, exijo de 
V. S. que apremie en el acto como en el 
Real decreto se previene, y que sin pér
dida ile tiempo embar-ue la finca de 
que proceda el descubierta y «e baga 
cargo la Hacienda de su administración. 
Esto respecto á los que actualmente no 
se encuentren apremiados, pues en cuan
to á l o s que lo estuvieren ya, el embar
go de la finca ha de tener lugar inme
diatamente para que ni un solo compra
dor disfrute la propiedad cuyo valor ao 
haya salisfecho. 

Robustecida como queda la acción ad
ministrativa con las disposiciones últi
mamente acordadas, no tendrá elcusa 
dilación alguna, y cualquiera excepción 
que se advierta será considerada como 
hija de una condescendencia, indiscul
pable é injusta, quo pediré al Sr. Minia 
tro corrija con la mayor severidad. Lo 
advierto á V. S. para que con su celo 
evite que la Dirección tenga que acudir 
á medidas extremas; pues por mát que 
mi carácter las nhuya, ni he de ceder 
ante ningún género de obíláculo», ni 
guardaré más consideraciones que las 

que á todos nos imponen las prescripcio
nes de la ley, que debe ser igual y rec
tamente aplicada. 

En la Instrucción se determinará 
cuanlo sea necesario para que los avisos 
guarden uniformidad en Modas lás pro
vincias; y se procurará también que es
te Centro tenga noticias "exactas de los 
deudores apremiados, de los plazos por 
que lo sean, y de las fincas que embar
ga y administra la Hacienda á virtud de 
la falta del cumplimiento de las obliga 
ciones por los compradores conlraidas. 
Aspiro á que todo esto se realice sin 
complicar el trabajo y sin aumentar 
tampoco el uúmero de expedientes, por
que sé que disminuirlos es lo que con
viene al pafs y lo que importa á la vez 1 
los intereses de la Administración. 

Claros como son los preceptos del 
Real decreto, no juzgo preciso dar i 
V. S. por ahora más instrucciones, si 
bien espero que se habrá persuadido de 
que el deber de lo.los as cobrar cuanto 
se adeuda ó anular legalmente los paga
rés que estén en realidad caducados. 
Cónslele á V. S., sin embargo, que fir
me en la marcha emprendida desde que 
hace un aho rne encargué da la Direc
ción, estoy resuello á cobrar y á recla
mar la separación ¡omediala de los (un-
cioiiurios que no secunden mis propósi
tos con la constancia más inquebranta
ble.Si,aunque no lo espero, V. S.encon
trase alguna dificultad, no se arredre ni 
detenga, seguro, como ha de estar, de 
que el (¡obierno y la Dirección le pres
tarán el más eficaz apoyo para vencer
las, pues mientras V. S. obre dentro de 
los limites de la justicia, he de sostener 
sus determinaciones coa energía y coa 
firmeza. 

Dé V. S. aviso del recibo de esta cir
cular, y cuide por de pronto de que el 
Real decreto de 20 del corriente se pu
blique sin tardanza en el BOUTIX OFICIIL 
para que sea debidamenlt conocido por 
todos.» 

Lo que se inserta en el presen
te BOLETÍN para conocimiento de 
las Autoridades, del público en 
general, y especialmente de los 
compradores de Bienes Naciona
les, de quienes me atrevo, con 
fundamento á esperar no me 
dén ocasión de tener que adop
tar medidas de rigor por su mo
rosidad en el cumplimiento de 
las obligaciones que con el Esta
do han contraído por virtud de 
las compras hechas al mismo, 
pues de desatender mi amistoso 
aviso obraré con la tnergía que 
las circunstancias aconsejen. 

León 7 de Agosto de 1877.— 
El Jefe económico, Cayetano Al-
meida. 
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RELACIÓN de los pueblos de esta provincia á quienes corresponde el enea-
iezamiénto obligatorio, con espresion del año . tipo máximo y recargos 

'que se imponen en el proyecto de Ley de presupuestos para 1877 « 78. 

PAimDO BE LA CAPITAL. 
de mayor 
producto. 

Acebedo 
Algadefe 
A l i j a de los Melones. . 
Almanza 
Ardon 
Armun ia . . . . . 

' Astorga 
Audanzus 
Bennvides 
Bercianos del P á r a m o . 
Bercianosdel Camino.. 
Boca de H u é r g a n o . . . 

. Boñar 
B a r ó n 
Bastillo del P á r a m o . . 
Cabreros de Rio . . . 
Cabrillanes 

. Calzada 
Campazus. . . 
dampo de Vi l l av ide í . . . 
Campo de la Lomba. . 
Canalejas. . . ' . . 

•Cármenes. . . . . 
Carrizo. 
Carrocera 
Castrotierra 
Casti lfalé. : . . . 
Castrillo de los Polvazares 
Castrocalbon. .•• . . 
Castrocontrigo., 
Castrofuerte. . 
Castromudarra.. . .. 
Castrillo de la Valdnerna. 
Cea 
Cebanico. . . . . . . 
Cebrones del Rio . .. . 
Cimanes del Tejar . . . 
Cimanes de la Vega. . 
Cistierno. . . . . 
Chozas de Abajo. . . 
Corvinos de los Oteros. 
Cubillas de Rueda.. , 
Cubillasde los Oteros.. 
Cuadros 
Déstr iana 
Escobar 
E l Burgo 
Fresno de la Vega. . . 
Fuentes de Carbajal. . 
Ga l l egu iüos . . • . . 
Garrafe 
G o r d o n c i l l o . . . . . 
Gordaliza del Pino. . 
Gusendos, . . , 
Gradefes 
Grajal de Campos. . . 
Hospital de Orvigo . . 
Izagrs 
Joarillo 
Joara 
León 
La Baüeza 
L a Hlrciua 
Laguna de Negrillos. . 
Laguna Dalga. . . • 
La Uajúa 
L á n c a r a 
La Robla 
Las Oraañas 
L a Vecilla 
L a Vega de Almanza.. 
L i l l o 
Los Barrios de Luna . . 
Luci l lo 
Llamas de la Rivera. . 
Magaz 
Mansilla de las Muías . . 

Conlldad 
míixlma 

quo SI fijo. 

Píicldi. 

15 por 100 
do cata 

en sustlluclon 

1872-73 
1870- 71 
1871- 72 
1873 74| 
1870- 71 
1871- 72 
1874-75 
1875 78 
1870 71 
1874-75 
1870 71 
1872- 73 
1874- 75 
1875- 76| 
1874-75 
1874-75 

1872 73, 
1870 71 
1872 731 
1875-76! 
1871-72| 
1871- 721 
1872 73 
1873-74 
1874V75 
1873- 74 
1872- 73 

187Í-72¡ 

1871-72 
1874-75; 

1S74-75 
1875- 76 

11872-73 
1874- 75 
1872- 73 
1870-71 
1875-76 
1870- 71 
1871-72 
1871- 72 
1870-71 
1870-71 
1874-75 
1870-71 

1872- 73 
1870- 71 
1871-72 
1874-75 

1874- 75 
1875- 76 

,1874 75 
1874 75 
1875 76 

187475 
187SÍ73 
1874 75 
1871-72 
1875-76 
1870 71 
1872 73 
1874 75 
1874 75 
1870-71 
1871 72 
1874 75 
187-,-73 
1870-71 
1875(76 
1873- 74 

887,50, 
48i .43| 
435.50 

2.594,37 
217,75 
230 

26 585,43| 
203 34 

1.929 14 
604,16 

56,601 
847 67 

2.7.17,75 
191,67 
375 

50 
275.62 
261,16 
158.50 
68,39 

203,50| 
150 

2.465 
429,25 
326.50] 

37,50 
97,32 

3.137,50 
549,50, 

1,405.75 
95,50 
25 

377 
357,96 
358,89 
294,46 
400.39 
221.50, 
758.02| 
186 
380.79 
393.34 

81,53 
542 

1.050.56 
153.52 
317 32 
528.32 

50,51 
446,25 

1.058 . 
235,79, 

81,50' 
130.59 

1.093,25, 
802,85 

1.034,98 
111,12 
274 • 

61,11 

6.434,32 
223.50 
449.67 
265,501 
261. U 
317.86| 

1.538 
377.82 
648,44 
874,04 
611 
302.02 

1.634,63 
591.06 
225 

4.187,15 

cqulral.' 
ilcl sollo 

'do venias 

43,13 
7-2,21 
65 32 

359.15 
32,66 
34.50 

3.987,96 
30,50 

289,38 
90,62 

8.50 
127.15 
407,66 

28.75 
56.25 

7,50 
41.35 
39.16 
23,77 
10,25 
30,12! 
22.50 

369,75 
64,39 
48.97 

5.42 
14;59 

470,62 
. 82,42 

210,86 
14.32 
3,75 

56.55 
53 69, 
53 83| 
44 16 
60 05 
33,22 

113 70 
27,90 
57.12 

. 59 
12 22 
81,30 

157.58 
23.03 
47,59 
79.25 

7,57., 
66,93 

158,70 
36,36, 
12.221 
19.58 

183 98 
120,42 
155.24, 

16.66| 
41,10 

9,16 

965,13¡ 
33,52! 
52.451 
39.82! 
99.16 
47 67 

230,40, 
56.67 
96,90 
56,10 
91,65¡ 
45,30 

245,19 
88,65 
33.75 

625,07 

3,75 
7.50 

41.70 
106,50! 

15 
7.50] 

577.05 
14,32 
84.72 

3.75| 
17,32 
69.75 

3,25 
5,62| 
3,75[ 

11,25 
15 
5,62| 

7,50: 
7,50 
7,50 
9,451 
7,50' 
1,87 

1,87, 
10,12] 
30 

1,87 

3.30| 
10.87 
13.50 

7,58| 
9.37 

26.25' 
16.87 
11.25 
30 

9,30' 
7,50 

22,02 
5 62 

13,87 
23.70 

3,75] 
22,50] 
19,50 
15 
6.521 
3,75 

33,37 
42 
37.75] 

5.62 
10,87l 

354,73 
15 • 
9.75 
4.12 

13 50 
14,35 
20 62 

3,75 
15 • 
6,56 
3.75 
5,62 

4S 
8,4o1 
7,13 

164.85| 
7,50, 

TOTAL. 

PmlM. 

334,38 
561,14 
542.52 

2.860.02 
265,41 
272 • 

31.161.44 
248,16 

2.283,24 
694,78 
68.85 

992.14 
3 195.16 

224,17 
436.87 

61,25 
328,22 
315,22 

. 187 89 
78.64 

241,12 
180 • 

2.842,25 
503,09 
382 97 

44.79 
111,91 

3.607,19 
642 04 

1.646.61 
111.69 
28,75 

436.85 
422.52 
426 22 
338.62 
467,94 
264,09 
897,97 
230,77 
449,10 
482,34 
103,05 
630,80 

1.230,16 
182,19 
378,78 
631,27 

61.83 
535,68 

1.236,20 
286.15 
100,24 
153,92 

1.290,60 
965 27 

1.227.95 
133 40 
3-25,97 

70,27 

7.754.08 
272,02 
511,87 
309,44 
773,77 
379.88 

1.787,02 
438,24 
760,34 
436,70 
706,40 
352,94 

1.924.82 
688,11 

• 205,87 
4.957,07 

Mansilla Mayor. . . . 1875 76 
Maraña . . . . . . . 1871-72 
Matadeon 1875-76 
Matallana 1872-73 
Matanza . 1874 75 
Murias de Paredes.. . .1874 75 
Oseja de Sajambre. . . 1873 74 
Onzonilla. . . . . . 1870-71 
Otero de Escarpizo . . 1 8 7 1 7 2 
Pajares de loa Otoros. , . 1874 75 
Palacios del S i l . , . . 1872 73 
Palacios de la Valduerna.. 1874-75 
PobladuraPelayo G a r c í a . . 1870-71 
Pola de Gordon. . . . 1874751 
Posada de Valdeon. . . 1875 76 
Pozuelo del P á r a m o . . .1874 75 
Pradorrey. : . . . . 1872 73 
Prado ó Vi l l a de Prado. . 1870-71 
Pr iaranüa d é l a Valduerna 1870 71 
.Priora. . . ' . . . . . ' 
Quintana y Congosto . . 1875 76 
'Quintana del Castillo.. . . 1871-72 
Quintana del Marco. . .1874-75 
Rabanal del Camino. . . 1870 71 
ReguerasdeArribayAbajo 1875 76 
Renedo 1873 74 
Reyero. 1875 76 
Riaüo . 1874 75 
Riego de la Vega. . . . 1870 71 
Riello I' . 1872-73 
Rioseco de Tapia. . . .1872-73 
Rodiezmo. , . . . . 1875-76 
Roperuelos. . . . . 1874-75 
Sariegos.. ¡875 76, 
Sahelices del Rio . . . . 1875-76 
Sahagun 1875 76 
Sá lamon . . . ' . . . . 1874-75 
San Andrés del Rabanedo. 187172 
San Adrián del .Valle. . . 1872-73| 
Sta. Colomba de Curu'efio. 1872-73 
Santa Coloraba de Somoza 1870-7.1 
Santa Cristina, i . . . 1874-75 
S.Cris tóbal de la Polantera 1872-73 
San Esteban de Nogales.. 1875-76 
Santa María del P á r a m o . . 1871-72 
Santa María de Ordés . . .1875-76 
Santa Mariaa del Bey. . 1870-71 
Santa María de la Isla. . 1871-72] 
Santas M a r t a s . . . . . 1871-7V 
San Mílian 1874-75, 
San Pedro de Bercianos. . 1872-73] 
San Justo de la Vega. . . 1870-71 
Santiago Millas . . . . 1870-71 
Soto y Ámío 1870 71 
Soto de l a Vega. . . . 1872 73, 
Santovenia de Vaidoncína. 1870 71 

'Santa Elena de J a i n ú z . .1874-75] 
Toral de los Guzmanea. .1870-71 
Turcia. > : 
Truchas 1874-75 
Valdefuentes. . . . . 1871-72! 
Valdevimbre 1874*75' 
Valdefresno 1872-73 
Valdelugueros y Lugueros 1871-72| 
Valdupíélago 1871-72 
Valdepolo 1873-74 
Valderas 1875-76 
Valderrey 1852-73] 
Val de San Lorenzo. . . 1871-72] 
Vi l l a tu r i e l 1870-71 
Valderrueda 1871-721 
VHldesjmario 1874-75 
Valverde del Camino. . . 1875-76 
Valencia de D . Juan. . 1 8 7 1 7 2 
Vegacarvera 1871-72 
Vegamian 1871-72 
Vugiiquemada 1873 74 
Vegarienza 1873 74 
Vegas del Condado. . . 1873-74 
Villablino de la Ceana. . 1874-75 
Villacé 1871-72 
Villadangos 1870-71 
Villademor 1870-71 
Vega de Infanzones. . . 1874-751 
Villafer 1873-74 
Villamandos 1873-74| 
Villnmaflan 1875-76 
Vi l lamar t in de D. Sancho. 1875-76 
Villamizar 1875-76 
Villamol 1873 74 
Vil lamontán '1874-75 

232,331 
137 -. 
72,31 

332,50 
335,56] 

1.201,93 
317.50 
178:731 
478.50 
3^2.50 
538.50 
581,36 
146,97' 

2.116,21 
30279 
453,15 

2 367.50 
45.92] 

999.26 
205.31 
324.43| 
450 
292,92| 

1.984,05 
291,66 
132,10 
83,33 

1.828,85 
505,19 

1.835 
319 

4.240,26 
540,50 
423,61 
238,89 

7.134 
143,60 
987 
186 
567,50 

3.072,97] 
166,67 

1.709 » 
84,11 

849 • 
313.88 

1 217.66 
216,50 
63 

147.21 
154 

1.021,35] 
12.897,99 

748,65 
1.754,50 

94,43 
1.351.60 

517,631 
633,06 
865,53] 
549 
706,11 
346 

2.329,50 
317,50, 
287,50' 

3.590,35| 

354 
1.705 

273,38 
716 
130,61 

2431.93] 
2.927,67 
1 100.75] 

742.50' 
565,86; 
380 
507 

1.909.47 
3S8.25| 
200,50 
273,82] 

82.26 
103,351 
280 

2.684,6fc 
211 • 
536,11 
382,50 
553.111 

34.99 
20 55 
IO.83 
49,87 
53.33 

180 28 
47,62 
26,80] 
71,77l 
33.37 
80,77 
87,20 
22.04' 

317,431 
45,41 
67,97 

355,12I 
6,8» 

149.88 
30.79 
48.66 
67.50 
43,93 

297,60 
43,74 
19;81 
12,49' 

274,47 
75,77 

275,25 
47,85] 

636,03 
' 81,07 

63,54 
35,83 

1.070,10 
21,54 

148,05 
27,45] 
85,12 

460,94 
25 

256,35] 
12.61 

12(7,35 
47,08 

182,64 
32,47 

9,45 
22.08 
33,10] 

163,20 
1.934,69 

112.30 
263,17 

14,18 
202.74 

77.64 
95 04 

130.82 
82.35 

105.91 
5 l .90 | 

349.42' 
47:62, 
43.121 

538.55 
53.10' 

255,90 
41 

107,40 
21,59 

364 
439,15! 
165,11 
111,33 
84,87 
57 
76', 15 

286,42 
55,25] 
30,07 
41,07 
12.33 
15,50 
42 

402,70 
31,05 
80,41 
57,37' 
82,96! 

7,50 
7,50 
8,25] 

11.25 
7,50 

28,12| 
3.75 
3,75 

19.57 
18.75 
13,72 
7,50 
3,75 

36,37 
1,87 

11,25! 
3,75 

10,80 
3,75 
6 

11,251 
7,50! 
3,75] 
I . 87 
7,50 

60.75] 
3.90' 

75 
8.401 

39,56 
7,50' 
5,62] 
3,75 

317,55! 
2,62 

27,15] 
12.07 
20.10 
32,02] 

3,75 
¡6.80, 
2,62] 

24,45! 

I I . 62 
52,35 
4.57 
7,50 
1.87 
1.8" 

36,07, 
5,62] 

16,42] 
30 
11,25 
24.37' 

7,50 
11.25 
16,12 
26,25 
11,25 
15 
3,75 
5,55 
7.50 

165.87 

5,55 
7,2o 

13,12 
3,75 

40,85 

23,67 
5,62] 
7,50 

13.50 
1.75] 

7,50: 
3,75| 
7,50, 

8,25' 
10,87 

147 
3,75 

43,12! 
7,50 

15 

275,82 
165 05 
91,29 

393,62 
416,39 

1.410,33 
368,87 
209,27 
569,84 
274.62 
622,39 
676,06 
172.76 

2 470,01 
350.07 
532,37 

2.726,37 
52,80 

1.159.94 
249,85 
379,09 
528.75 
344,35 

2.285,40 
337 27 
159,41 
95.82 

2.164.07 
584,86 

2.185,25 
375.25 

4 915.85 
629,07 
492.77 
278,47 

8.521,65 
167.76 

1.162,20 
225.53-
672,72 

3.565,93 
195,42 

1.982,15 
99,34 

1.000,80 
372,58 

1.452.65 
252.54 
79.95 

171,16 
178,97 

1.209.62 
14,838,30 

877,37 
2.047,67 

119.84 
1.578,71 

602.77 
739,95 

1.012,47 
657.60 
823.27 
412,90 

2.682,67 
370,67 
338,12 

4.294,77 
407.10 

1.967,45 
322.63 
836,52 
155,95 

2.796,71 
3.407,67 
1.265,86 

877.54 
. 656,35 

444,50 
596,55 

2.250,64 
431 . 
234,.H2 
322,39 

94 ,5» 
127,10 
332,87 

3.234,38 
246.40 
659.64 
447.37 
651,07 



Villaselán 
Valdeteja 
Valverde Enrique. . , 
Vil launevu las Manzanos. 
Villahornate 
V i l l aqu i l ambré 
Vi l laquej ida . . . . . • 
Villarejo 
Ti l lares de Orvigo.. . . 
Villasabariego 
Villavelasco. . . • . . 
Villaverdo de Arcayos. . 
Vi l layandre . . • • • • 
Villazala » • 
Villeza 
Vi l lamegi l 
Villafnfle 
Vil lamorat iel . . . . . 
Villabráz 
Valdemora 
Vi l laga ton . . . . . . . 
Urd ía les del P á r a m o . . . 
Zotes 

PARTIDO D i PONFERRADA. 

Alvares 
Arganza • 
Balboa 
Sarjas 
Bembibre. . , . . 
Berlanga • 
Borrenes 
Caballas Raras. . . • 
Cacabelos 
Camponuraya. . . . .. 
Candín 
Carruicedelo 
Castrillo de Cabrera. . . 
Castropodame. . . . • 
Congosto • 
Comilón • 
Cubillos 
Fnoinedo 
Babero 
Folgoso 
Fresnedo • • 
Igüeüa 
Lago de Carucedo.. . . 
Los Barrios de Salas. . . 
Molinaseca. . * . • . 
Noceda 
Oenoia 
P á r a m o del S i l 
Paradaseca. . . . . . . 
Peranzanes 
Ponfemida 
Puente Domingo Florea. . 
Pór te la 
Prinranza del Bíerzo. . 
S i g ü e y a 
Saucedo 
San Esteban de Valdueza 
Toreno 
Tmbadi'lo 
Vega, de Espinareda. . , 
Vega de Valcarce. . . 
Valle Je Finolledo. . . 
Villadeciines 
Villafrunca 

1872- 73 
1872 73 
187S 76 
1874-75 
1871 72 
1875 76 
1875 76 
1872 73 
1874 75 
1874 75 
187475 
1870- 7 Í 
1875 76 
1871 72 
1874 75 
1873- 74 
1870 71 
1874- 75 
1873 74 
1871 72 
1871- 72 
1871-72 
1871-72 

1873 74 
1873 74 
1874 75 
1873 74 
1874 75 
1875 76 
1874 75 
1874 75 
1875-76 
1874 75 
1875 7fi 
1872 73 
1872 73 
1874 75 
1871 72 
1870 71 
1871-72 
1870 71 
187475 
1872 73 
1872 73 
1870 71 
1870 71 
1870 71 
1874-75 
1875 76 
1870-71 
1870 71 
1874-75 
1875 76 
187^ 73 
1872 73 
1874-75 
1872 73 
1870 71 
1871 72 
1872 73 
1870- 71 
1870 71 
1871- 75 
1871 72 
1874 75 
1872 73 
1875 76 

370 
44 

188,88 
386,12 
284 
925,28 
288.88 

1.017.21 
641.71 
348.15 
699.39 

63,30 
308,44 
694,25 

97,77 
237,50 

50,20 
65.56 

177,50 
25 . 

2.466.37 
140 » 
868 

1.29>. -
2.134.03 

100,03 
652,60 

3.562,60 
100 . 
150,11 
341,66 

2.421,20 
226,71 
815,56 
329,50 
329 50 
688,93 
663 . 
611,87 
550 . 
715,39 

' 282,34 
297,50 

75 
241,62 
264,30 
792.50 
463,93 

, 32» 17 
1-42ü.87 

664-52 
250.02 

„ 161.11 
í i -2 l8 .54 

897.62 
107,56 
247 
514 
131 
419. 
548. 
613 

, 516 
'•800 

144 
212 

10 400 

,25 
..58 
1.63 
i 65 
).63 
t.45 
!.43 
MO 

55,50 
6,60 

28,33 
57.91 
42,60 

138.79 
43,33 

152,58 
96,25 
52,22 

104,90 
9,49 

46,26 
104,13 

14,66 
35,62 

7,53 
9,83 

26,62 
3,75 

369,95 
21 > 

130 

194,25 
320,10 

15 
97,89 

534,39 
15 
22,51 
51,24 

363.18 

122,33 
49,42 
49,42 

103,33 
99.45 
91 77 

,22.50 
107,20 
42,35 
44.62 
11.25 
36 24 
39,64 

118.87 
69,58 
49,37 

213.13 
99.67 
37,50 
24.16 

1.232.78 
134.64 

16.23 
37 05 
77.10 
19.96 
63,88 
82,28 
92.04 
77,49 

270,09 
21.66 
31,86 

1.569,01 

7,50 

3,75 
7,50 
7,50 
7,50 

19,12 
34,50 
15 
3,75 
7,50 
3,75 
7,50 
3,75 
7,50 
7,50 

9, 
7,50 
1,87 

10,27 
3.75 

14,25 
33,35 

5,64 
171,39 

3,75 
0,97 
1,87 

120.33 
18,25 
45,08 
15 

11,25 
27,75 
11,25 
5,25: 

9,37 
2,85 
3,75 

30 • 
33.37 

3.55 
128,85 

12,75 

658.13 
32.50 

3,75 
7.27 

29,62 
3.75 

24 
7,50 
9,37 
7,50 

92,47 

7.50 
516,87 

433 • 
50,60 

220,96 
451,53 

• 334.10-
1 071,57 

351,33 
1.204,29 

752,96 
404,12 

' 811,79 
. 76.54 

362,20 
802,13 
119,93 
280,62 

57.73 
85,22 

211,62 
30,62 

2.846.59 
164,75 
998,20 

1.503 50 
2.487,48 

115,03 
75'6,13 

4 268.38 
118,75 
173.59 
394,74 

2.904,71 
278,96 
982,97 
393.92 
378,92 
792,26 

.773,70 
731,39 

'•" 583.75 
827,84 
324.69 
351.49 

89,10 
281,61 
333,94 
934,74 
533,51 
382,29 

1.762,85 
776.94 
287,52 
185.27 

10.109,45 
1.064.76 

127.54 
291,32 
620.72 
154.71 
507,13 
038,36 
715,04 
601,64 

2.163.19 
166.11 
251,79 

12.545,98 

León 12 de Agosto de 1877.—El Jefe económico, Cayetano Almeida. 

Ncgociaúu úo Estancadas. 

Con arreglo á lo dispuesto por la D i 
rección gi-neral de Rentas lístancailas, 
el dia 10 del pióximo mes de Sellcmbre 
teodri lugar en esla AdmiiiMniclun y 
Suballernas que á conlínuaciini se es-
ptesau, la subasto de los envases vacíos 
que en aquella» exislen. bajo las condi
ciones y i los tipos siguientes: 

i . " No se admitirá postura que no 
cubra el tipo de 60 céntimos de peseta 
cada cajón de pino, 20 los tío cedi ó y 50 
Jos sacos. 

2.* Serán admisibles las proposicio
nes que se bagan por lotes que colisia
rán de 100 cajunes en las Admi ¡stra-
cíones donde escedan de este número, 
pudiendo los lieiladores hacer las propo
siciones á las fracciones' restantes, y 
cuando no lleguen á la cifra indicada, se 
formará un solo lote do los esUlentes. 

5." La adjudicación definitiva no 
podrá -hacerse hasta que no recaiga la 
aprobación de la Dirección general de 
lientas Estancadas, y nolificada que es-
la sea al interesado, deberá ingresar el 
importe de los envases adjudicados y 

retirarlos de los almacenes dentro de los 
ocho días siguientes. 

Lo que se anuncia en el presente BO
LETÍN OFICIAL para conocimiento de las 
personas que deseen interesarse en la 
mencionada subasta. 

León <0 de Agostodei877.—El Jefe 
económico, Cajelano Almeida. 

ADMMISTHICIONIS 

Almacén de la capital 
Almanza 
Astorga 
La Ba&eza. . . . 
Boflar .• 
Ganso. . . . . 
Mansilla de las Muías 
La Pola deGordon. . 
Hiafto 
Riello. 
Rioscuro. . . . . 
Sahagun 
Villamafinn. ; . . 
Ponfenada. . . . 
Bembibre.. . . . 
Villafranca. . . . 
Puente D.* Florei. . 

de ei-vaus 
He 

pino. 

162 
110 

70 
22á 

44 
60 
49 
27 

174 
110 

76 
35 

253 
335 

75 
177 
61 

53 

AYUNTAMIENTOS. 
Por los Ayuntamientos que á conti. 

nuacion'se espresan se anuncia hallarse 
terminada la rectificación del ámiliara 
miento que ha de servir de base, para 
el repartimiento, de la contribución ter
ritorial del ano económico de 1877-78, 
y espuesto al público en las Secratarias 
de los mismos por término de ocho días, 
para que los que se crean agraviado8 
bagan las reclamaciones qua vean con 
Teñirles. 

ArdoD. 

Por los Ayuntamientos que á conti
nuación se espitsan st anuncia hallarse 
terminado y espueido a! público, el re-
partimienlo de la contribución de con
sumos, provinciales y municipales, para 
que los conlribuyentesquese creanagra. 

viados en sus cuotas, puedan reclamar 
en termino de ocho dias que se les se 
ilala para verificarlo. 

Cuadros. ' 

"AWUÑCÍOS. 

[ÍNTERESANTK 
PARA LOS COSECHEROS D E VINO. 

Se vonden juntas ó separadas a pre
cios sumamente arreglados, una partida, 
de pip.is que han sido utilizadas con vino 
y aceite; su cabida es de 20 á 40 cán
taras cada una. 

En León en el almacén de aceite del 
Puesto de los Huevos, núm. 18, infor
marán.- 0—3 

A P m m i i f t , i iA OCASIÓN. 
Por ausentarse'el'driefio se vende por 

un precio sumamente módico, bien sea 
á plazos ó al contado, ó se arrienda, 
una fabrica de harinas acabada de cons
truir, con buenos apáralos de limpia y 
cernidos, en el pueblo de Villafafte; dis
ta una legua de Mansilla do las Muías y 
dos de León, goza de- los beiielicios s i 
guientes: carretera, punió de granos de 
tos mejores de la provincia, con agua 
abundante de invierno y verano. 

:BI encargado Santiago González, Ace-
bicliería, 16, León. 6—4 

Se han recibido ejemplares de 
la siguiente obra. 

GUIA DE CONSUMOS 

POR 
Wrelxa nnl»as¿ l>oii Guscblo Frclxa y 

Jtfe lionorario de 4(lmiiitsírúci9n cioií, 
y autor de diferentes obras administrativas 

y literarias. 
SETIMA EDICION 

amf/tota d la ley de Presupuestos 
de 11 de Julio de i$71 

OBB» COMPLETISIMA 
Cuesta, lauto en Madrid cerno en 

l.roviucias, OCHO reales. 
Se. halla de venia en la imprentada 

este Holetin. 

VAPORES-CORREOS F R A N C E S E S 
C O M P A i V Í A G E Í V E K A L T í l A S A T L Á I V T I C A 

SALEN DE SANTXNDEU EL 2-2 DE C M Ü MES 
P ARA; L A NABA IVA Y W E i M - M Z 

con escala en MARTINICA, GUADALUPE Y SAN THOMÁS 
TESlEND'O C O M I I I N A C I O N U I R I X T A 

For t ile FrsinKc, con Granada, Trinidad, Carúpano, Sucre (Cuiuaná). 
Guzmau Blanco (Barcelona), La Guaira y l'uorlo Cabello. 

San 'Miomas, con el vapor de la linea de Bui'deoí á Colon. 

SALEN OI! SANTANDER l¡L 23 DE CADA fdES 

P A R A PUERTO-RICO, S A N T I A G O D E C U B A 
y COLÓN (sin trasbordo}, 

con esmlns en SAN TUÓ5JAS. MAY\UU!ÍZ. CMiO HAITIANO, 
PUERTO-PRÍNCll'E. SANTIAGO DE CUBV, KINGSTON (JAMAICA), COLON 

Y.SAVAN1LLA 
TENIENDO . COMBINACION' OIIIIÍCTA 

en San Tonina, con el vapor de la linea de SI., Nazalro á Vera-cruz, 
en I 'a i i i i iuú , con lodos los puertos del l'acllico y América Cenlral. 

PARA FLETES, PASAJES Y DEMAS INFORMES dlrjirse 
en Snnlamler á O. Ednnrdo Pondavlgiic, Agerile general 
en León « D. Franeiseo ¡Moriega, corres/wnsal. 

Imprenta de Rafael Garzo é Hijos. 


